
Quito, 25 de Junio del 2.012 

Señor : 
José Wellington Orovio Copete 00 
Presente.- 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien informarle que de conformidad con la 

Disposición Transitoria B) de los Estatutos Sociales de la Compañía 

MIRESANT TELEVISION POR CABLE E INTERNET S.A., usted ha sido 

designado PRESIDENTE“de la misma, por un periodo de 2 añosícon todas las 

atribuciones y obligaciones señalados en la ley y en los Estatutos Sociales. 

Esta es la primera designación para este cargo. 

La Representación Legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicial la 

ejerce el Gerente General. 

La compañía MIRESANT TELEVISION POR CABLE E INTERNET S.A., se 

constituyo mediante escritura pública de 16 de abril del 2.012, otorgada ante 

el Abogado Jorge Adalberto Gómez, Notario Segundo del Cantón 

Esmeraldas, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Muisne el 20 

de junio del mismo año. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

       
: s/Alífédo Santos Sosa. 

Gerente General . 
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esta forma se encuentran cumplidos los requisitos señalados en las pertinentes disposiciones 

de la Ley de Compañías.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- a) El accionista José 

Orovio Copete, queda facultado para realizar todos los trámites necesarios para la 

legalización de esta compañía. b) Los accionistas resuelven por unanimidad designar al señor 

José Orovio Copete y al señor Carlos Santos Sosa, como Presidente y Gerente General de la 

compañía, respectivamente, por un período de dos años, hasta ser legalmente reemplazados.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 
e 
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y cada una de sus partes, minuta que está firmada por Doctor Mánuel Gualoto C., afiliado al 
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Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el numero 12313.- Se fija la cuantía en la suma de 

cuatro mil quinientos ochenta y cinco dólares americanos con 00/100.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 
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unidad de acto quedando incorporada en el protocolo (esta notarja, de todo cuanto doy fe. 

C.C.$+ 

  

   
o Santos Sosa Srta. Ángela Mireya Barreiro Delgado 
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